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Secretaría, del recurso de reposición obrante a folios 467 a 474, córrase 

traslado conforme lo prevé el artículo 319 concordante con el artículo 110 del C.G.P. 

 

Igualmente, proceda a desglosar e incorporar las documentales obrantes a 

folios 476 a 503, al cuaderno que en efecto corresponda.  

  

 

  Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


